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JEFE DEPENDENCIA: jefe del área/responsables que registra la necesidad

ABOGADO A CARGO: Persona a cargo de la realización de la ficha técnica

ID PAA: Se registra el numero con el que se distingue el objeto contractual en el PAA)

Proyecto de inversión: En este apartado se debe indicar el número y el nombre completo del proyecto de inversión al cual se encuentra asociado el proceso contractual, conforme a lo establecido en el banco de proyectos de la entidad y en los documentos de planeación correspondientes.

1. OBJETO

En este apartado se debe consignar el objeto del contrato, especificando el alcance general de las actividades a desarrollar, orientadas al cumplimiento de los fines misionales de la entidad y alineadas con el proyecto de inversión correspondiente si aplica. 


1.1 ALCANCE DEL OBJETO

En este apartado se debe detallar el alcance del objeto contractual, describiendo de manera específica las actividades a ejecutar, su cobertura, cantidad, periodicidad o fases de ejecución, así como las áreas, beneficiarios o unidades de intervención, cuando aplique. Igualmente, se debe indicar el número de ciclos, etapas o periodos de ejecución, su distribución en el tiempo y cualquier otro elemento necesario para delimitar claramente las obligaciones derivadas del contrato.

2. PLAZO

En esta sección se debe señalar el término de duración del contrato a partir de la fecha de acta de inicio y/o ejecución.

3. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO

En este apartado se debe indicar el valor estimado del contrato, expresado en moneda legal colombiana, el cual deberá incluir todos los costos directos e indirectos asociados a la celebración, legalización, ejecución y liquidación del contrato, tales como A.I.U., impuestos, tasas, contribuciones y demás tributos a que haya lugar, de conformidad con la normatividad vigente.

Así mismo, se debe precisar que el valor total del contrato corresponderá al valor de la oferta económica presentada por el proponente que resulte seleccionado una vez surtido el proceso contractual.

En caso de aplicar, se deberá señalar el tratamiento tributario especial del contrato, citando expresamente la norma legal que sustente exclusiones, exenciones o tratamientos diferenciales en materia impositiva.

Adicionalmente, se debe indicar el presupuesto oficial asignado al proceso de contratación, especificando su distribución por vigencias fiscales, la fuente de financiación, el proyecto de inversión al cual se imputa el gasto si aplica, y cuando corresponda, la existencia de autorizaciones para comprometer vigencias futuras, incluyendo el acto administrativo o comunicación que las respalde.

3.1 IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL

En el caso que participen varias áreas en el proceso de contratación se deberá desagregar asignado para cada una de las áreas participantes

4. FORMA DE PAGO

En este apartado se debe describir la forma y condiciones de pago del contrato, indicando si se contempla la entrega de anticipo, pagos parciales y/o pago final, así como los porcentajes aplicables a cada modalidad.

Cuando se establezca anticipo, se deberá señalar el porcentaje del valor total del contrato, las condiciones para su desembolso, los requisitos previos para su entrega (tales como aprobación del plan de inversión, suscripción del acta de inicio, constitución de garantías o patrimonio autónomo) y las reglas para su manejo, inversión y amortización, de conformidad con la normativa vigente y las cláusulas contractuales.

Así mismo, se deberá indicar el esquema de pagos parciales, precisando su periodicidad, los soportes requeridos para su trámite, la necesidad de aprobación por parte de la interventoría o supervisión del contrato, y la relación de dichos pagos con el avance físico y financiero de las actividades ejecutadas.

De igual forma, se deberá establecer el porcentaje correspondiente al pago final, señalando que este se efectuará previa suscripción del recibo final a satisfacción y la entrega de los productos o resultados definitivos del contrato.

En esta sección también se deben relacionar los documentos y requisitos exigidos para cada desembolso, tales como informes de actividades, certificaciones de cumplimiento, soportes de seguridad social, facturación, informes de inversión y manejo del anticipo, y demás documentos que resulten exigibles según la naturaleza del contrato y la condición del contratista (persona natural, persona jurídica, consorcio o unión temporal).

Adicionalmente, se deberá indicar que los pagos se encuentran sujetos a la programación del Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC), a la aplicación de los descuentos, retenciones, contribuciones y estampillas de orden nacional y distrital vigentes, así como al régimen tributario aplicable.

En caso de participación de consorcios o uniones temporales, se deberán precisar las condiciones especiales para la facturación, manejo de cuentas bancarias y distribución de los pagos entre sus integrantes.

Finalmente, se debe dejar constancia de las disposiciones relacionadas con los plazos máximos para el pago por parte de la entidad, las obligaciones del contratista frente al pago oportuno de sus compromisos contractuales, y el cumplimiento de las normas legales especiales que resulten aplicables a los contratos de obra pública o a la modalidad contractual correspondiente.

5. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN SU ELECCIÓN

En este apartado se debe indicar la modalidad de selección del contratista aplicable al proceso contractual, de conformidad con la naturaleza del objeto a contratar, la cuantía del contrato y las disposiciones previstas en la normativa vigente en materia de contratación estatal.

Así mismo, se deben exponer los fundamentos jurídicos que soportan la elección de la modalidad de selección, citando expresamente las normas constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, tales como la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional – Decreto 1082 de 2015, y demás disposiciones que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

En esta sección se deberá justificar que la modalidad seleccionada corresponde a la regla general o a la excepción legal aplicable, explicando de manera sucinta las razones por las cuales el objeto del contrato se ajusta a dicha modalidad y no se encuentra comprendido dentro de las excepciones previstas por la ley. 

6. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DEL CONTRATISTA

En este apartado se deben establecer los requisitos habilitantes que deberán cumplir los proponentes para participar en el proceso de selección, los cuales serán objeto de verificación bajo el criterio de habilitantes según los parámetros establecidos por CCE. 

Los requisitos habilitantes deberán definirse de conformidad con la normativa vigente en materia de contratación estatal y en atención a la naturaleza del objeto contractual, la cuantía del proceso y el análisis del sector realizado por la entidad.

7. CRITERIOS DE PONDERACIÓN 

Cuando aplique se emplearán estos requisitos cuando se trate procesos competitivos o convocatorias públicas. 

8. VERIFICACION JURIDICA

En esta sección se deben relacionar los documentos de carácter jurídico exigidos a los proponentes, tales como la carta de presentación de la oferta, certificados, garantías, declaraciones, compromisos y demás documentos necesarios para acreditar la capacidad jurídica, la inexistencia de inhabilidades e incompatibilidades y el cumplimiento de las obligaciones legales para contratar con el Estado.

Así mismo, se deberán contemplar los requisitos aplicables a consorcios y uniones temporales, cuando corresponda.

8.1 VERIFICACIÓN FINANCIERA   

En este apartado se deben establecer los indicadores financieros mínimos exigidos a los proponentes, incluyendo su definición, fórmula de cálculo y rangos aceptables, con el fin de evaluar su capacidad financiera para ejecutar el contrato.

Los indicadores deberán definirse con base en el estudio del sector y conforme a lo previsto en la normativa vigente, y su verificación se realizará con la información contenida en el Registro Único de Proponentes – RUP o en los documentos financieros exigidos.

8.2 VERIFICACIÓN TECNICA 

En esta sección se deben relacionar los documentos de carácter técnico exigidos a los proponentes 

9. FACTORES DE EVALUACIÓN   

En este apartado se deben establecer los criterios de evaluación y calificación de las ofertas, de conformidad con la normativa vigente aplicable al proceso de selección correspondiente, indicando el mecanismo mediante el cual la entidad determinará la oferta más favorable.

Así mismo, se debe precisar el método de evaluación adoptado, señalando si la selección se realizará con base en la ponderación de los elementos de calidad y precio, ya sea mediante puntajes, fórmulas o mediante la mejor relación costo-beneficio, según lo definido en los estudios previos y en los pliegos de condiciones.

Se deberá indicar que únicamente serán objeto de evaluación las propuestas que hayan cumplido previamente con los requisitos habilitantes de carácter jurídico, financiero y técnico, y aclarar si los documentos exigidos para la asignación de puntaje son o no subsanables.

Finalmente, en este apartado se debe incluir la distribución del puntaje total, especificando los factores evaluables, el puntaje asignado a cada uno y el puntaje máximo posible, garantizando los principios de transparencia, selección objetiva e igualdad entre los proponentes.
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